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BO LIV IA

VISTOS:

derecho a un hábitat y v¡vienda adecuada, que dign¡fiquen la vida familiar y comunitaria; y que el Est4
niveles de Gobiemo, promoverá planes de v¡vienda de interés soc¡al, med¡ante sistemas adecuados d0
basándose en los princ¡pios de sol¡daridad y equidad.

Que, el artÍculo 10 de la Ley N" 1178 de 20t07 t1990 de Administración y Control Gubername*
que: "E/ Slslema dá ,4dnin¡strac¡ón de Bienes y Se/vicios esfab/gcerá la foma de conlratación, manekl
blenes y servlclos. Se sujelará a /os s,guienles preceptosr aJ Prcv¡amente exgná b disponibilidad dq
comprcmete o det¡n¡rá las cond¡c¡ones de t¡nanc¡am¡ento requeidas: d¡ferenc¡ará las alibuciores de so/,i
it1¡c¡o y llevar a cabo el proceso de contratación: s¡np ficará los ttámites e ¡de ¡ficaó a tos responsabies C

contratac¡ón con relac¡ón a la cal¡dad. opodunidad y compet¡t¡v¡dad del precio del sum,;r§ro. ¡ncLtyendo lb
léminos de pago.( .)-.

Que, el articulo '1 del Decreto Supremo N'0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema dq
de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Adminiskación de Bienes y Servicios e¡J

normas de carácter juridico, técnico y adm¡niskativo, que regula la contratación de bienes y serv¡cios,

disposición de bienes de las ent¡dades públicas, en forma ¡nterrelacionada con los sislemas establecidq
1178 de 20/07/1990, de Adminiskación y Control Gubernamentales.

Oue, el Decreto Supremo No 0986 de 21109/2011, crea la Agencia Estatal de Vivienda cf
püblica descenlralizada de derecho público, con personalidad juridica, autonomia de gestión il

financiera, legal y lécnica, con patrimonio propio, bajo tuicíón del Ministero de Obras Pública

Rssolución Administrativa do Adjudicación No.

RA/CD/015/2025
AEV/DD.CBBA/CD/No. 028/2025 (1ra. Convocalor¡a)

Cochabamba, 17 de marzo del 2025

Que, los parágrafos I y lldel articulo 19 de la Constiluc¡ón Pol¡tica del Estado, establecen que tcila persona liene
lo en todos sus

financiamienlo.

Fles, determina

I disposrcón de
/os fondos que

llar, autonzar el

b la decis¡ón de
b efeclos de ios

Administración

el con,unto de

el manejo y la

s en la Ley N"

mo institución
¡dm¡nistrativa,
§, Servicios y

AEVIVIENDA,

t a diseñar y/o

pQuellos en los

leglamenlacion

Vivienda, con el ob¡eto de dotar soluciones habitacionales y hábital a la poblac¡ón del Estado {irrinacional de
Bolivia.

Que, el Decreto Supremo No 2299 de 1810312015, autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda .
efectuar la contratac¡ón d¡recta de obras, mater¡al de construcción y servicios de consultoría, destinadd
eiecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así comd
que concurra con las ent¡dades terr¡loriales autónomas. El procedimiento para la contratación directa y la I

especifica, será aprobado por la l\¡áxima Autoridad Eiecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución expl

Oue, la Resolución Administrativa N" 070/2024 de 2511012024, a$obó el 'Reglamento pan Ib Contralacion
Diecta de Obras. Adquis¡ción de Materiat de Conslrucción y Sevic¡os de ConsL toia para Diseñar y Ejefuar Prognnas
y Prcyectos Estalales de V¡vienda" y el'Procedimiento para la C.nnlralacion D¡recta de Ob,as. Adqu¡sicióldde Mateiat de
Construcc¡ón y Sev¡cios de Consultoria para D¡señar y Ejecular Programas y Proyectos Estalaies de da'

Que,el jnciso0del parágrafo lll del articulo 25 del prec¡tado Reglamento, establece entre otra nciones de la
CO[,llSlÓN DE EVALUACIÓN Y CALIF|CAC|ON et de Etaborar et tifomte de EvatLlac¡ón y Reco dación de
ADJUDICACION o Declaratoia Des¡eda, y en caso necosarlo el lnfomle de complamettac¡ón o s

rem¡s¡ón al RCD'.

parc su

Que. los incisos e) y g) del parágrafo I del articulo 21 del relerido Reglamento para la Con[€ Direcla de

Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consulloria mediante Resoluclón o Nota
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PROPONENTES FECHA

LESO INGENIERIA 14t03t2025
CTAYA CONSIRUCCIONES C&C 10t032025

BERONICCONS 10t032025
[/IKAf S R L 10t03t2025

/ 1lt.

BOLIVIA AEVIVIEN DA

Expresa, establece entre las principales funciones del RESPONSABTE DE CONTRATACIÓN DIRECTA
Aprobat el lnfarme de la Com¡sión cle Evaluac¡ón y Calil¡cación y sus recomendaciones (...)" y '(...)
Declarar Des¡e¡1a la conttatac¡ón de obras, adquis¡ción de material de consln/cclón y servirlos de co

Resohlción Adm¡nistraíya o Nofá Expresa (según corresponda)".

Que, el informe de Evaluación y Recomendación AIVIDiR CBA,AGP i\FrN'' 0299i2C25 de
emitido por la Comisión de Evaluación y Califcación, recepcionada y aprobado por el RCD, reali
propuestas y lectura de precios ofertados en acto público, efectúa el análisis y evaluación de los docu

adnr¡niskativos presentados por los proponentes en sesión reservada en cumplimiento a las funcione§
presente Reglamento y en aplicación al método de selección y adjudicación deflnido en el DCD: Ela

Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta para su remisión al RCD

Oue, en ese contexto, la UNIDAD JUR¡DICA es la encargada de elaborar el lnforme L

Administrativa de Adjudicación o Declaratoria Desierla para luego visarla y remitirla al Responsable de

lRCD) para su respectiva suscripción.

CONSIDERAÑDO
Que. la Resolución Admin¡stralava de Aprobación del DC0 N" AEVIVTENDIVCBBAID)lNo 0

2410?.2425, el Responsable del Proceso de Contratación - RCD, resolvio APROBAR, el Documento
Directa (DCD) del proceso de contratación: del PROYECTO DE VIVIENDA CIALITATIVA EN Et
COCHABAMBA- FASE - (CXXI) 2024 - COCI-TABAMBA AEV/DD CBBA/CDi Nc. 028/2025 ( 1ra. Convocd
lo previsto en el inciso b) del arliculo 23 del Reglamento para la Conkatación Diecta de Obras, Adqui
de Conskucción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Prograrnas y Proyectos Estata
aprobado medianle Resolución Administrativa N" 070/2024 de 2511012024.

Que, mediante lnforme de Evaluación y Recomendación AEV/D R C8tuACP NF/N" 02991

13r03/2025 la Comisión de Evaluacíón y Callficac¡ón, designada mediante lvler,t 0rá d ¡,r¡ AEVTRC
de fecha 00/03/2C25, dentro del proceso de contratación, señaló que la fecha de ape(ura se pres
proponentes:

Oue, la citada Comisión de Evaluación y Califcación. habiendo procedido a la evaluación
presentada según el siste¡na de evaluación establecido en el DCD, producto del cual, en curnplimiento
establecidas en el inciso 0. parágrafo lll del arliculo 25 del Reglamenlo para la Contratación Directa de
de Material de Construcción y Servic¡os de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Pr
Vivienda, aprobado por Resolución Administrativa N" 070/2024 de 2511012024, recomienda al

Contratación Djrecta (RCD), ADJUDICAR el Proceso de Conkalación del PR0YECI0 DE VIVtENDA
EL I\4UNICIP]O DE COCHABAÍ\¡8A- FASE. (CXXI) 2024 _ COCHABAfu]BA AEVIDD,CBBfuCDi NO

Convocatoria), por un monto Bs 3 597.953,95 (Tres lr,4illones Outnientos Noventr y S,ete Ml Novecié
Tres con 95/100 bolivanas). con un plazo de Ciento Sosenta y Cncc (165), computable desde la
emitida por el lnspector del Proyecto, por haber obtenido el mayor puntaje en el presente proceso de
acuerdo a la propuesta presentada y habiendo cumplido con los requisitos eslablecidos en el Documento
D¡recta {DC0), las Especif¡caciones Técnicas y/o férminos de Referencia.
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PRESENTACIÓN

HORA

1 09:45 a m.

12:X1 p.n.
3 12:45 p.m.

4 13:48 p.m.

TeléFonos: (591-2)126599 - 2148984 - 8001023'13 Fax. 2148"143 - w,!w aevivienda gob.bo / DNVSR 5S50120 o 508-50220
Ofcrnas departámenlales [.a Paz (2)'?']25356, Pclosi (2)-6120797, Sanla Crirz (3¡:)3114886, Cocha#mbá 14É.124032,

Tarila (4)-6'110978. Chuqursaca (4)-6914698, Beni {3ií0243114. oni..J aZ)-5272666 Pardo rll 50?430§6
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Que, med¡ante la Hoia de Ruta -2025-01871 el Responsab¡e de Contratación Drrecta (RCD), rdmit¡ó et proceso
de contratac¡ón, a Ia Unidad Jurídica, solicilando la elaboración de la Resolución Adm¡nistrativa de Ad
recomendaciones de la Comisión de Evaluación y CaliRcación

rcacon segun

POR TANTO:

El Responsable de Contratación oirecta (RC0), en uso de sus especif¡cas akibucioned
normaliva legal vrgente 

I

conferidas por

RESUELVE:

Articulo 1o.. APROBAR el informe AEV/DlR CBA'AGP lNFi N' 0299i 2025 de fecha ' J/03i 202J1 de ta Comisión
de Evaluación y Cal¡ficac¡ón que ha llevado adelante el proceso de la apertura, análisis y evaluación dü las propuestas
presontadas en base a lo establecido en el Docümento de Contratación Directa DCD, con cód¡go de HRCYECTO DE
VIVIENDA CUALiTATIVA EN EL },4UNICIPIO DE COCHABA¡,4BA. FASE IC^X ) 2C24 - IbOCHIE¡Ir,IEI
AEV/DD. CBBIVCD/N o A2ü2025l1e Convocatoria) ]

BOl.lv t A

Artículo f.- ADJUDICAR el proceso de conkatación del PROYECTO DE VTVIENDA CUAüJ
lvluNlClPlO 0E COCHABAI4BA- FASE - (CXX ) 2024 - COCHABA¡,4BA AEV/DD CBB¡JCD/No.
Convocatoria), alproponente, CLAYA CONSIRUCCIONES C&C, por elmonto Bs 3 59i 953 95 (Tres t/rtl
Noventa y Siete lvil Novecienlos Cincuenta y Tres con 95/100 bo iv¡anos). con un plazo de C ento Seserli
dias calendario, con$¡derando que e¡ proponente cumple de acuerdo a las Especificaciones Técnidi
Referencia contenidos en el Documenlo de Contratación Directa. I

Artlculo 30.. Se d¡spone la Notiflcación de Adjud¡cación al proponente adjudicado via perg]
eleckónico.
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RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTR,ATACIÓN DIRECTA

RCD

La Paz Of¡c ña Nacional. Calle Fernando Guachalla No 41 1 esq Av 20 de Octrrb
Telétonos (591-2)126599 - 2148984 - 800102373 Fa\:2148743 - w\ryw aevivienda gob.bo / DNVSE
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Tarija (4)-6110978. Chuquisaca (4)-6914698. Benr (3)-50243114. Oruro (2)-5272666 pando (

Construyendo
ir:,., .,

'., 1.1 '

I

/1

Es dada en el despacho del Direclor Departamenlal de Cochabamba.
Reg¡strese y Comuniquese.
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